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OBJETIVO 

Establecer el procedimiento para gestionar y articular la cooperación técnica y financiera no reembolsable en la Unidad Administrativa Especial Cuerpo Oficial de Bomberos de Bogotá (UAECOB), garantizando que los apoyos internacionales, nacionales y locales se gestionen de forma transparente, trazable y alineada con el fortalecimiento de las capacidades operativas, técnicas e institucionales de la entidad.


ALCANCE 

Este procedimiento aplica a todas las dependencias de la UAECOB que intervienen en la identificación, gestión, formalización, implementación y seguimiento de iniciativas de cooperación técnica y financiera no reembolsable. Inicia con la recepción de solicitudes de cooperación o identificación de necesidades internas y finaliza con el registro, seguimiento y evaluación de los instrumentos suscritos.


DEFINICIONES / SIGLAS

Definiciones: 
1. Cooperación Técnica Internacional: Transferencia de conocimientos, tecnologías, metodologías o asistencia especializada para fortalecer las capacidades de la UAECOB.
2. Cooperación Financiera No Reembolsable: Recursos económicos entregados por entidades nacionales, internacionales o privadas sin obligación de devolución.
3. Instrumentos de Cooperación: Acuerdos formales como Memorandos de Entendimiento (MoU), convenios interinstitucionales o cartas de intención.
4. Asistencia Técnica: Capacitaciones, asesorías, intercambios o adopción de estándares internacionales.
5. Cooperante: Entidad u organización que ofrece cooperación técnica o financiera.
6. Nota de Concepto: Documento interno que justifica y prioriza una oferta o demanda de cooperación.
7. Registro de Cooperación Internacional: Base institucional de iniciativas de cooperación suscritas.
Siglas:
1. CIAE: Coordinación de Internacionalización y Alianzas Estratégicas.
2. MoU: Memorando de Entendimiento
3. UAECOB: Unidad Administrativa Especial Cuerpo Oficial de Bomberos de Bogotá






POLÍTICAS DE OPERACIÓN

1. Cumplir con los requisitos definidos en la normatividad nacional e internacional aplicable a la cooperación. 
2. Revisar y actualizar este procedimiento máximo cada dos (2) años. 
3. Garantizar la trazabilidad de cada proceso de cooperación a través del registro y archivo en el repositorio documental de la entidad. 
4. Socializar los documentos generados con las áreas responsables e interesadas. 
5. Todas las iniciativas deben estar alineadas con los objetivos estratégicos de la UAECOB y con las directrices de la Dirección General.
DESCRIPCION DE ACTIVIDADES 

	[bookmark: _Hlk205329438]No.
	Diagrama
	Descripción de la Actividad
	Responsable 
(cargo y área)
	Registro

	
1
	
Inicio

	Inicio del procedimiento 
	
	

	2
	
	Recepción de la solicitud de cooperación 
 
Inicia con la invitación o solicitud formal de cooperación técnica o financiera por parte de un cooperante o aliado estratégico. 
 
 
Esta solicitud puede recibirse mediante comunicación oficial, correo electrónico o en el marco de una reunión formal.

	Dirección General y/o Direcciones o Áreas técnicas y/o Equipo Internacionalización
	Remisión de la invitación o solicitud formal de cooperación técnica internacional documentó externo o interno, correo electrónico (Con copia a CIAE para la carpeta correspondiente) 
 
Documento externo o correo electrónico

	3
PC
	NO
 
  Fin
SI

	
Análisis del requerimiento 
 
 
Se realiza el análisis del requerimiento para determinar si la oferta responde a las necesidades estratégicas y operativas de la UAECOB. 
Se verifica el tipo de cooperación (técnica, financiera o en especie), las condiciones propuestas y el alcance del apoyo ofrecido. 
 
 
 
¿Es de interés de la entidad? 
 
 
 
SI: Continúa actividad 4 
 
NO: FIN

	Dirección General y/o Direcciones o Áreas técnicas y/o Equipo Internacionalización
	Correo electrónico con nota de concepto de la dirección con el análisis realizado y/o  GE-PR02-FT01 Formato de Concepto Técnico. 

	4
	
	
Definición de la naturaleza del mecanismo 
 
 
Se define el mecanismo adecuado para formalizar la cooperación. 
 
 
Dependiendo de la naturaleza del apoyo, se elige entre un Memorando de Entendimiento (MoU), un Convenio de Cooperación o una Carta de Intención
	Dirección General y/o Direcciones o Áreas técnicas y/o Equipo Internacionalización
	GE-PR02-FT04 Formato de Memorando de Entendimiento 

GE-PR02-FT03 Formato de Carta de Intención

	5
PC
	SI
NO

	Remitir la información de la solicitud de cooperación 
 
Se remite la información pertinente sobre la solicitud de demanda y/o oferta de cooperación, junto con la documentación de soporte, a las áreas involucradas del Cuerpo Oficial de Bomberos de Bogotá (UAECOB). 
 
¿Ya se cuenta con un acuerdo de cooperación con esa entidad?

SI: Continua paso 10
NO: Continua paso 6
	Dirección General y/o Equipo Internacionalización
	GE-PR02-FT04 Formato de Memorando de Entendimiento 

O

GE-PR02-FT03 Formato de Carta de Intención

	


6
	
	Tramitar solicitud de elaboración del instrumento de cooperación internacional 
 
Tramita ante Jurídica la de solicitud de elaboración del instrumento, el cual contiene las condiciones acordadas entre las partes y aprobadas por la instancia avaladora, incluyendo el objeto, los plazos y responsabilidades de cada uno de los firmantes. Si el instrumento no tiene recursos, se tramita ante jurídica el memorando de revisión y aval del instrumento incluyendo una breve justificación. 
 
Nota: En caso de recibir observaciones por parte de jurídica, se realiza los ajustes a que haya lugar y se radica nuevamente la solicitud
	Direcciones o Áreas técnicas y/o Equipo Internacionalización
	Memorando de respuesta de Juridica, junto con GE-PR02-FT02 Formato de Declaración de Conflictos de Interés

	7
	
	Tramitar memorando de solicitud de elaboración del instrumento de cooperación internacional 
 
Si se requiere el documento en un idioma diferente al español, se acuerda con el cooperante la traducción del mismo de acuerdo con las posibilidades de Bomberos de la contraparte.
	Direcciones o Áreas técnicas y/o Equipo Internacionalización
	Documento traducido

	8
	

	Enviar documento y suscribir el instrumento de cooperación internacional 
 
Envía documento (en los dos idiomas si procede) y se gestiona la suscripción del instrumento de cooperación internacional para dar inicio a su ejecución.
	Jurídica y/o Equipo Internacionalización
	Instrumento de cooperación final firmado

	9
	
	
Registrar el instrumento suscrito 
 
Se registra el instrumento suscrito en la matriz establecida, con el objetivo de realizar seguimiento a su ejecución

	Equipo Internacionalización
	Matriz Instrumentos de Cooperación Bilaterales-Multilaterales

	10
	
	
Selección del personal para la cooperación internacional 
 
Se realiza la preselección del personal y/o grupo especializado que cumpla con el perfil requerido en el convenio, memorando de entendimiento o instrumento de cooperación suscrito. Esta selección debe garantizar que los participantes cuenten con las competencias técnicas, operativas y administrativas necesarias para representar a la UAECOB y aprovechar los beneficios de la cooperación


	Subdirección a la que pertenece el proceso  
 
  
 
CIAE - Subdirección de Recursos Humano - Subdirección Operativa
Dirección General
	Lista de preseleccionados con criterios de selección evaluados según las condiciones o perfil requerido por el cooperante o aliado

	11
	
	Coordinación administrativa de la participación 
 
(CIAE) actúa como canal de comunicación entre la UAECOB y el cooperante o aliado, asegurando la gestión oportuna de cualquier trámite necesario.  
 
Se coordina con la Subdirección Jurídica y la Subdirección de Gestión Humana para la obtención de permisos, documentos de viaje, viáticos, cartas de invitación u otros requerimientos administrativos.
	Subdirección Jurídica y Subdirección de Gestión Humana
	Documentos relacionados al viaje

	12
	
	Ejecución 
 
El personal designado asiste y participa en las actividades programadas por el cooperante o aliado, cumpliendo con la agenda establecida y representando a la UAECOB en el marco de la cooperación técnica o financiera.
	Participantes
	

	13
	
	Seguimiento de la cooperación

Finaliza con la presentación de un informe de cooperación, detallando los resultados obtenidos, aprendizajes adquiridos y compromisos asumidos.
	Participantes
	Informe de cooperación:  se remite a la Dirección General y a las áreas involucradas para su registro y evaluación, asegurando la trazabilidad y el aprovechamiento institucional de la cooperación

	14
	 
  Fin

	Fin del procedimiento 
	
	



PRODUCTO Y/O SERVICIO

	Producto y/o Servicio Generado
	Descripción del Producto y/o Servicio

	Gestión de la Cooperación Técnica y Financiera No Reembolsable
	Asegurar que los apoyos internacionales, nacionales y locales contribuyan al fortalecimiento de las capacidades operativas, técnicas e institucionales de la entidad.



[bookmark: _Toc203599483]DOCUMENTOS INTERNOS
	
	Código
	Nombre del documento / modelo documental

	GE-PR02-FT01
	Formato de Concepto Técnico

	GE-PR02-FT02
	Formato de Declaración de Conflictos de Interés

	GE-PR02-FT03
	Formato de Carta de Intención

	GE-PR02-FT04
	Formato de Memorando de Entendimiento



[bookmark: _Toc203599484]DOCUMENTOS EXTERNOS

	Nombre del documento
	Versión / Año

	Ley 318 de 1996: Creación de mecanismos de fomento de cooperación internacional.
	1996

	Decreto 3355 de 2009 y Resolución 5813 de 2011: Regulación de la cooperación internacional en Colombia.
	2009

	Decreto 4152 de 2011: Creación de APC-Colombia.
	2011

	Decreto 603 de 2022: Sistema Nacional de Cooperación Internacional.
	2022

	Ley 2294 de 2023: Plan Nacional de Desarrollo 2022–2026
	2023

	Acuerdo 927 de 2024: Plan de Desarrollo Distrital.
	2024
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	Versión
	Fecha
	Descripción de la Modificación

	01
	02/08/2021
	Creación del documento

	02
	02/02/2025
	Actualización del Documento en los puntos del procedimiento donde se entrega el memorando de entendimiento/convenio de cooperación internacional/alianza estratégica al área de la UAECOB responsable de la ejecución del mismo.  

Se actualizaron las actividades No. 3, 5, 6, 7 ,8 ,9 ,10 ,11 y 12 en la columna de responsable del proceso

	03
	31/12/2025
	Modificación del Objetivo 
Se amplió el objetivo para incluir la gestión de la demanda de apoyo técnico y financiero, destacando la importancia del fortalecimiento institucional, técnico y operativo de la UAECOB. Se especificó que la gestión se hará a través de canales de cooperación internacional y alianzas estratégicas con grupos de interés.

Cambios en el Alcance
Se aclaró que el procedimiento inicia con la identificación de necesidades de apoyo técnico y financiero y finaliza con: La no priorización por parte del Comité de Cooperación. La manifestación de no interés del cooperante o aliado estratégico. La definición de mecanismos y formas de implementación de la cooperación.

Ampliación de Definiciones Se agregaron nuevas definiciones en la versión 2, incluyendo:

Ayuda Oficial al Desarrollo (AOD): Fondos financieros para impulsar el crecimiento económico y social. Ayuda Humanitaria: Apoyo en crisis para garantizar acceso a servicios básicos. Cooperación Sur-Sur y Cooperación Triangular: Modalidades de cooperación entre países en desarrollo con apoyo de terceros. Cooperación Económica y Donaciones en Especie: Aportes en bienes y servicios en lugar de efectivo. Relacionamiento Estratégico: Proceso de vinculación con organismos internacionales y nacionales. 

Descripción de Actividades Se hicieron modificaciones en las actividades del procedimiento, incluyendo:
Recepción de solicitudes de cooperación: Se agregó que deben ser gestionadas por la Dirección General. Se incluyó la verificación de pertinencia de la solicitud antes de remitirla a las subdirecciones. 
Selección del personal para cooperación internacional: Se incorporó la preselección con criterios evaluados por las áreas responsables. Se definió un comité de selección para validar los perfiles de los postulantes. 
Tramitación de memorandos y convenios: Se especificó que el CIAE debe dar seguimiento a cada trámite. Se aclaró la necesidad de incluir traducciones de documentos si el idioma no es español. 
Registro y seguimiento de la cooperación: Se formalizó la obligación de mantener un registro actualizado de todas las iniciativas de cooperación en una base de datos institucional. Se incluyó la necesidad de elaborar informes de impacto y seguimiento



CONTROL DE FIRMAS

	Elaboró
	Revisó
	Aprobó

	

FIRMADO ORIGINAL

Juan Camilo Pérez - Contratista - Dirección

	
FIRMADO ORIGINAL

Mileidy Zabala Medina
Oficina Asesora de Planeación

	

FIRMADO ORIGINAL

Manuel Eduardo Castillo Guzmán – Jefe OAP



Nota: Si usted imprime este documento se considera “Copia No Controlada” por lo tanto debe consultar la versión vigente en el sitio oficial de los documentos
Plantilla Procedimiento V1
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